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Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Isidro Rodríguez Cárdenas, Director de lo Contencioso de la 
Dirección General Jurídica de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. 

762-SEPJF 

Documental recibida a través del sistema electrónico en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

Agréguese a los autos, el escrito del Director de lo Contencioso de la 
Dirección General Jurídica de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, cuya personalidad tiene reconocida en el presente asunto, a 

quien se tiene formulando alegatos respecto a la presente acción de 

inconstitucionalidad. Esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, en 

relación con el 592 y 673 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, visto el estado procesal del expediente, y toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de dos días naturales concedido a las partes para que 

formularan alegatos, se cierra la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. En el entendido de que el Partido accionante formuló 

sus alegatos de forma anticipada. Lo anterior, con fundamento en el artículo 68, 

párrafo tercero4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente 
asunto, quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
FEML/JEOM 

 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, 
las disposiciones contenidas en el Título II. 
3 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor 
pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos días. 
4 Artículo 68. […] 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para 
la resolución definitiva del asunto planteado. […]. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 205591 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LORETTA ORTIZ AHLF Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP OIAL550224MDFRHR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000000e501 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T19:32:54Z / 28/03/2023T13:32:54-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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d8 d1 4e 64 08 e0 dc a1 8d 70 3d 45 88 1e 82 bb 05 db 0e 0f c2 cd 0e d3 78 f5 2b 9d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T19:33:45Z / 28/03/2023T13:33:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000000e501 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T19:32:54Z / 28/03/2023T13:32:54-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5633964 
Datos estampillados 14BE84A09F31F067657FEC4C6CDD68079042572771ADBBD8D124363B7E84467B 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T19:00:07Z / 28/03/2023T13:00:07-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
a5 8e 4a 99 9c 71 bf 29 c7 28 d1 71 6b 7b 67 ed ee 0e eb f6 75 9d ca 7f 5b 40 c6 6c b2 c0 6c c9 2d d0 7f 24 86 e2 c5 b2 4e 33 57 7b b5 f1 
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f1 c0 ac e2 a3 4b 42 20 6d 85 16 8c 31 c5 43 4c 2a cc 5a 18 14 e0 ee 38 28 1a 6f 58 06 b9 15 91 5d 48 a2 4f 84 63 66 87 1d e7 f5 61 4e 
83 24 22 8d 1b 87 ee 42 1e fd 5e 57 ca 3b 9b ad e5 90 93 9c 67 22 25 0b 5c 76 5b 27 8c d4 c3 3b 53 ea 91 0e f2 f1 55 a5 36 c5 fb 7e f7 e1 
84 a7 dd c1 5a 7a 6a 66 9c 93 fb 51 64 39 69 a5 d4 ce cb 3a 8b 68 a0 23 7c 2c 1e 0d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T19:00:59Z / 28/03/2023T13:00:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/03/2023T19:00:07Z / 28/03/2023T13:00:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5633728 
Datos estampillados ADF9606985C7CDDB6F898A625164FD273631884A6356DD043975260277A3F778 

 

 
 
 
 
 




